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D O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

l.as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BoLenxsg OFICIALES , se han de mandar al 
Jeíe poiñico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a lo; editores do ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margal! , 12 
T 2 L B F 0 N 0 13587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimastre, 9; semestre, lá, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 
. Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semostre, 30, y un año, 60; v fuera 
do Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente pbr medio de carta a la Administración, con in
clusión dei importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de ta Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

Pesetas 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 0 céntimos 
A particulares: 6 O céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 

Desde muy antiguo ha sido consig
nado en las ieyes de Justicia milita
res y de la Marina de Cuerra el pre
cepto de que los militares y marinos 
sufran la detención en los cuarteles, 
castillos y prisiones militares o en 
los arsenales y buques. 

Kilo no obedece a un cap-ichoso 
arbitrio del legislador ni representa 
la concesión o reconocimiento de un 
privilegio, que en tal concepto sería 
rechazable y pugnaría abiertamente 
con los principios fundamentales de 
la Constitución, sino que nace de la 
peculiar y especiailísima naturaleza de 
las instituciones armadas que exigen 
modalidades también espediales que 
hagan compatible la aplicación de los 
preceptos de la legislación general 
con la índole de la función y servicios 
que ile están encomendados. 

En definitiva, no se trata de impe
dir la detención de los militares o 
marinos, sino de evitar que la deten
ción pueda obstaculizar o interrum
pir la prestación de un servicio mi
litar de extremada importancia, sin 
perjuicio de que la detención se inte
rese por quien corresponda de la A u 
toridad militar o marítima de quienes 
los interesados dependan. 

De otra parte, es evidente que, sal
vo en extremados casos de urgencia 
o de delito flagante, justificada la per
sonalidad y condición de militar o 
marino, no parece necesario que una 
vez eefetuada la detención y practica 
dos los atestados o diligencias ur
gentes permanezcan en las Comisa-
rlas u otras dependencias civiles, ya 
que ello, aparte de implicar un desco
nocimiento de derechos reconocidos, 
representaría también un vejamen a 
todas luces improcedente, además de 
innecesario, ya que el hecho de perte
necer al Ejército o la Marina ofre
ce suficientes garantías de que en 
ningún momento ha de ser eludida la 
acción de la justicia. 

Ln atención a estas consideraciones 
y teniendo además en cuenta la nece
sidad de aclarar el alcance de los pre
ceptos legales establecidos para evi
tar todo género de dudas en su in
terpretación y de igual modo los in
cidentes o rozamientos a que pudiera 
dar origen tales dudas en lia inteli

gencia del contenido y alcance de los 
fundamentales' preceptos relativos a 
ia materia, establecidos en ios Códi
gos y leyes de procedimiento respec
tivos, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i.° Siempre que, con 

ocasión del ejercicio de 'las facultades 
que les estén atribuidas, se acuerde 
por las Autoridades judiciales o gu
bernativas la detención o prisión de 
militares o marinos en servicio acti
vo se interesará la ejecución de dichos 
acuerdos de las Autoridades superio
res de quienes respectivamente de
pendan y sufrirán la detención o pri
sión según previenen los artículos 47b 
del, Código de Justicia militar y 178 
de lai ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina, en los cuarteles, castillos, 
prisiones, buques y demás lugares 
prevenidos en dichos artículos. 

Artículo 2. 0 E n los casos en los 
que no fuera posible interesar de las 
Autoridades expresadas en el artículo 
anterior, la detención de los militares 
o marinos, bien por tratarse de casos 
de manifiesta urgencia o flagrante 
delito, podrá practicarse inmediata y 
directamente la detención de aquéllos, 
con arreglo a las leyes, por las A u 
toridades o Agentes de las mismas ; 
lys cuales, con la mayor urgencia^ 
una vez identificada la personalidad 
del detenido y su condición de mil i 
tar o marino, dispondrán su inme
diata entrega a la Autoridad militar 
o marítima correspondiente, quedan
do en tal concepto detenidos, a la dis
posición de la Autoridad que hubiera 
acordado la detención, en los lugares 
mencionados en el artículo anterior. 

E n todo caso, cualquier Autoridad 
o Agente que disponga o practique 
la detención de militares o marinos 
en servicio activo, deberá poner el 
hecho inmediatamente en conoci
miento de las Autoridades militares 
superiores o de Marina de la plaza 
donde la detención se hubiere verifi
cado, y en caso de que no la hubie
re, en las de la más inmediata que 
tengan jurisdiecón sobre aquélla, sin 
perjuicio del cumplimiento de lo pre
venido anteriormente. 

Artículo 3. 0 E n los casos de de
tención urgente, a que se refiere el ar
tículo que precede, los detenidos que 
fueren conducidos a Comisarlas, 
Prisiones o dependencias de cualquier 
clase del orden civi l , sólo permane

cerán en ellas el tiempo absoluta
mente indispensable para la identifi
cación de la personalidad y condición 
militar o marino y formación dei ates
tado o diligencias que sean precisas, 
teniendo en cuenta el motivo de la 
detención, sin que a estos efectos pue
dan en ningún caso los detenidos 
permanecer en dichas lugares por 
tiempo superior a una hora, y duran
te el mismo se mantendrá la separa
ción de cualesquiera otros detenidos 
o presos, en consonancia con lo dis
puesto en los citados artículos del 
Código de Justicia militar y ley de 
Enjuiciamiento de la Marina de 
Cuerra. 

Artículo 4. 0. Los militares o mari
nos detenidos en las ocasiones y cir
cunstancias expresadas en el artícu
lo anterior, serán objeto del trato de
bido a su condición, sin ocasionarles 
ningún género de vejamen o moles
tias dentro de ;la consideración debi
da a todo ciudadano y velando por 
el prestigio que merecen por el hecho 
de pertenecer a las instituciones ar
madas. 

Las medidas expresadas en el pre
sente artículo y el anterior, se obser
varán también cuando se trate de la 
detención de Autoridades o funciona
rios públicos, mientras se pone al de
tenido a disposición de la Autoridad 
judicial competente. 

Artículo 5.0 Los marinos y milita
res de todas clases, mientras estuvie
ren prestando un servicio de armas o 
cualquier otro cometido de carácter 
esencialmente militar, no podrán ser 
detenidos sino por los Jefes o supe
riores a cuyas órdenes se encuentren, 
a no ser que hubieren cometido de
lito y se hubiesen puesto fuera del al
cance de dichos superiores o Jefes de 
quienes dependiesen en la prestación 
de aquellos servicios. 

Fuera de este caso, si hubiere de 
verificairse la detención de un militar 
o marino durante la prestación de ta
les servicios por acuerdo o disposi
ción de Autoridad extraña, la intere
sará ésta en la forma prevenida en 
e! artículo primero del presente de
creto. 

Artículo 6.° Los militares o mari
nos que fueren detenidos con arreglo 
a las leyes acatarán desde luego las 
órdenes y determinaciones de las 
Autoridades o Agentes que bajo su 
responsabilidad las hubiesen dispues
to, justificando en el momento mis
mo de intentarse la detención su per

sonalidad y condición militar y de
biendo exigir a auien la reabre igual 
justificación. 

Efectuada la detención de un mil i 
tar o marino será desde luego autori
zado por quienes te efectúen para co
municar telefónicamente o por el me
dio más rápido posible a la Autoridad 
militar o marítima superior de quien 
dependan ei hecho de la deten
ción. 

Artículo 7.0 Cuando la detención 
de militares o marinos se efectuase 
con infracción de lo prevenido en este 
Decreto o disposiciones vigentes en 
ia matdnia, los interesados lo pon
drán respetuosamente en conocimien
to de sus superiores para que por és
tos puedan formular su queja ante la 
Autoridad competente para la adop
ción de los acuerdos o resoluciones 
que procedan en cada caso. 

Artículo 8.° E n los casos de co
misión de faltas o infracciones en 
que no está justificada legalmente la 
detención, los militares o marinos no 
podrán ser detenidos por los- Agentes 
de la Autoridad o de la Policía gu
bernativa cuando vistan el uniforme 
reglamentario o justifiquen su condi
ción de militar o marino, limitándo
se en estos casos dichos Agentes a 
tomar nota del nombre, apellido, des
tino y domicilio de aquéllos, al efec
to de tramitar la opertuna denuncia. 

Cuando se trate de clases e indivi
duos de tropa, si no ofreciesen ga
rantía bastante a juicio de la Autori
dad o Agente que intentare detener
los, deberán ser conducidos a la 
Guardia del Principal de la plaza, ar
senal, departamento o buque corres
pondientes, tomando allí nota de los 
datos y circunstancias personales ne
cesarios para La tramitación de la 
oportuna denuncia. 

Artículo 9. 0 Las detenciones de 
militares o marinos en servicio acti
vo que se verifiquen con infracción 
de las disposiciones legales vigentes 
o de las prevenciones establecidas en 
este Decreto motivarán en todo caso 
La instrucción de un expediente, del 
que se derivarán las sanciones guber
nativas que correspondan contra e i 
infractor, sin perjuicio de las respon
sabilidades de orden criminal que !e 
alcancen y de las correcciones que las 
Autoridades militares o de Marina 
puedan imponer a su vez a los mi
litares o marinas si hubieren dado 
lugar a ello con motivo de su deten-

' ción. 



Dado en Madrid, a once de julio 
de mil novecientos treinta y cua
tro. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de 

Ministros, 
R I C A R D O S A M P E R IBAÑEZ 
(Núm. 495) (Gaceta del 12) 

«««)»>» • 

Ministerio de Agricultura 

D E C R E T O 
Como medio de atenuar el paro 

obrero, el Decreto de i.° de noviem
bre de 1932 ordenó ia intensificación 
de cultivos en las regiones donde 
aquél se hacía sentir con mayor r i 
gor. E n compensación con la ocupa
ción de fincas, se reconoció al pro
pietario el derecho a percibir un ca
non en las condiciones prescritas por 
el artículo 7.0 de tal disposición. 

Carentes los cultivadores, colecti
vos o indivduales, de los medios eco
nómicos precisos para la práctica de 
las labores agrícolas, se dictaron los 
Decretos de 24 de majo y 26 de oc
tubre de 1933, para facilitar los auxi
lios necesarios con carácter reinte
grable. 

Para garantir el saldo de los prés
tamos concedidos y pago de renta a 
los propietarios, se declaró en las dic
tadas disposiciones legales la respon
sabilidad de los Ayuntamientos, que 
avalaron con su firma al cumpli
miento de los contratos celebrados con 
las Asociaciones obreras. 

L a Orden de 11 de abril de 1934 
consignó la obligación interventora 
de los Ayuntamientos en las cose
chas, deber que se desarrolla y fija 
ahora especialmente, dando normas 
con el fin de evitar posibles oculta
ciones y fraudes que, aun sin mala 
fe, pudieran surgir, ya que puede 
darse el caso de que muchas de las 
Sociedades primitivas se hayan d i 
suelto, previa repartición de los lo
tes de terreno entre los asociados. 

E n las siguientes reglas se ha pro
curado evitar toda vejación a los cul
tivadores por lo que se ha unido de 
embargos y secuestros de cosechas y 
se tiende tan sólo a conseguir una in
tervención eficaz, sin perder de vista 
las perturbaciones que en el mercado 
de primeras materias podría ocasio
nar la venta en masa de los produc
tos. 

E n su consecuencia, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo T.° Los Ayuntamientos 

en cuyos términos municipales radi
quen fincas que fueron cultivadas al 
amparo del Decreto de 1.° de noviem
bre de 1932, o ratificada su ocupa
ción por la Ley de 11 de febrero de 
1934, hayan o no recibido auxilios del 
Servicio Nacional de Crédito Agríco
la, vienen obligados a intervenir las 
cosechas de las referidas fincas, que 
garantizan el reintegro de los antici-
pis recibidos, sus intereses y, en to
do caso, el pago del canon a satisfa
cer al propietario, como renta de la 
finca. 

Artículo 2. 0 A fin de hacer efecti
va esta garantía, dichos Ayuntamien
tos podrán reuqerir a las Socieda
des obreras, agrupaciones o indivi
duos cultivadores de las fincas inten
sificadas, para que, por medio de 
comparecencia, manifiesten y exhi
ban cuantos datos hagan referencia a 
la intensificación de cultivos y a las 
fincas objeto de la misma. 

Los datos así recogidas, debida
mente comprobados con los que obran 
en los mismos Ayuntamientos, y, en 

su caso, con los facilitados por el 
Instituto de Reforma Agraria y por 
las Jefaturas provinciales del mismo, 
les servirán de norma para determi
nar la parte de cosecha que ha de 
constituirse en depósito. 

Artículo 3. 0 Quedan facultados los 
Ayuntamientos para practicar cuan
tas diligencios estimen preciso, a fin 
de conocer las cosechas de las fincas 
sujetas a intensificación y los culti
vadores de hecho de cada una de las 
parcelas en las que la finca intensi
ficada se haya podido distribuir. 

E n el caso de que la finca objeto 
de intensificación se haya distribuido 
de hecho en parcelas entre los dife
rentes cultivadores, se presumirá, sal
vo prueba en contrario, que los anti
cipos, caso de haber existido, se re
partieron en proporción a la exten
sión de cada parcela. De igual forma 
se repartirá, en tales casos, el canon 
o renta asignada a la total finca in
tensificada. 

E n los casos a que este artículo se 
refiere, cada parcelero depositará la 
parte de cosecha necesaria, a fin de 
garantir las cantidades que, con arre
glo al precedente reparto resulten co-
riesponderle, sin perjuicio de que si 
alguno o algunos de los parceleros no 
lo hiciesen, vendrán obligados los res
tantes a s u p l i r tales depósitos en pro
porción a la extensión de sus parce
las respectivas, de manera tal que, 
en todo caso, quede depositada la co
secha necesaria que garantice la tota
lidad del canon o renta y de los anti
cipos e intereses. 

Artículo 4. 0 Los Ayuntamientos 
pedirán a los funcionarios técnicos de 
las Jefaturas provinciales del Institu
to d • Reforma Agraria, o, en caso de 
ucencia , a los práuicos ¡ocales, in
forme acerca del volamea probable 
de la cosecha, que les permita, por 
comparación de los resu'tados obte
nidos, controlar las faenes de reco
lección. S i de dicha comparación re
sultasen indicios fundados de oculta
ción, previo nuevo informe del fun
cionario técnico o práctico que lo hi 
zo anteriormente, oído el cultivador y 
teniendo en cuenta el resultado obte
nido en fincas análogas, los Ayunta
mientos denunciarán el hecho al Juz
gado correspondiente, a los efectos 
oportunos. 

Artículo 5. 0 Terminadas las fae
nas de recolección, se separarán de i a 
cosecha obtenida, siempre que elio 
sea posible, cantidad suficiente para 
con su producto en venta, valoracla al 
precio de tasa, reintegrar los antici
pos concedidos al beneficiario, sus in
tereses al 5 por 100 calculados hasta 
el día en que se verifique el reintegro, 
y realizar el pago a los dueños y cul
tivadores directos de la renta de la 
finca o parte de la finca cultivada. 

Cuando los productos recolectados 
no sean de los tasados oficialmente, 
se constituirá en depósito caniidad 
precisa, valorada al precio corriente 
de los mismos en la localidad, o, en 
su defecto, en la más próxima, para 
con su importe atender a los reinte
gros indicados, más un 20 por 100 
que responda a las oscilaciones de 
los precios en el mercado. L a parte 
de cosecha separada se depositará en 
local apropiado, de cuyo depósito se 
levantará acta por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares quedará en poder 
del depositante, otro se entregará ai 
Ayuntamiento, y el tercero será repu
lido por éste al Instituto de Refor
ma Agraria. 

Artículo 6.° Para la práctica de las 
operaciones de intervención que se 
regulan en el presente Decreto, el 
Ayuntamiento nombrará un Delega 
do, cuyo nombramiento habrá de re

caed precisamente en un Concejal o 
funcionario dependiente de la Corpo- | 
ración. 

Artículo 7.0 Se ofrecerá al propie
tario el pago de su renta en especie, 
procediéndose a su entrega inmedia
ta en caso de aceptación. 

A los efectos de reintegrar los an
ticipos e intereses, y satisfacer en 
metálico la renta al propietario—si 
éste no aceptase el pago en especie—, 
el Delegado del Ayuntamiento, con 
el visto bueno del Alcalde, podrá ven
der la parte de cosecha depositada. 

Verificada la venta a que el párrafo 
precedente se refiere, el Delegado dei 
Ayuntamiento, en unión del Alcalde, 
procederán a satisfacer, en su caso, la 
renta correspondientes al propietario 
de la finca y a ingresar el resto en la 
Caja del Servicio Nacional de Crédi
to Agrícola. 

E l Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, una vez realizada la l iqui
dación de los anticipos e intereses, 
devolverá el exceso, si lo hubiere, a 
los respectivos cultivadores. 

Artículo 8.° Las Sociedades o 
Agrupaciones obreras, los cultivado
res individuales y los Ayuntamien
tos, son directamente responsables 
ante el Instituto de Reforma A g r a 
ria, Ue los débitos de que se trata y, 
en su consecuencia, les serán aplica
bles toda clase de disposiciones que 
sobre deudores al Estado establece la 
legislación vigente. 

Dado en Madrid, a once de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Agricultura, 

C I R I L O D E L Río Y R O D R Í G U E Z 
(Núm. 496) («Gaceta» del 12) 

uuuM))» 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 15 de junio próximo pasa
do, acordó anunciar concurso públi
co para contratar el suministro y mon
taje de los materiales y aparatos ne
cesarios para la instalación de dos 
rampas móviles y dos fijas en el Mer
cado de Pescado, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto, y por el precio tipo de 69.000 
pesetas, incluidas las obras acceso
rias. 

E l plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Congreso y oHspital , cu
yas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase ó.*, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la De
positaría Municipal la cantidad de 
3.450 pesetas, en concepto de depó
sito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de su
bastas, a razón de 15 pesetas por ca
da 500 ó fracción de ellas, durante ios 
expresados días y horas que compren
de el plazo del concurso y en los si
tios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 

proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los obre
ros que utilicen por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la A l 
caldía Presidencia, a tenor de lo de
terminado en la condición 12 del plie
go de las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la C a 
ja general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 6.900 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos origine este concur
so serán de cuenta del adjudicatario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 14 de julio de 1934.—El 
Secretario, M . Beredejo. 

(O.—481) 
0 

E i excelentísimo Ayuntamiento lia 
acordado, en sesión de 29 de junio 
último, aprobar los pliegos d e con
diciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar, durante dos 
años, el servicio de retirada y enaje
nación de chatarra y objetos de de
secho que existen depositados en T a 
lleres generales, Aprovisionamientos 
y Acopios. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
la horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pie-
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 14 de julio de 1934. — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—482) 
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Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo 

A G U A S 
E l Ayuntamiento de E l Tiemblo 

ha presentado en esta Delegación 
instancia acompañada ded oportuno 
proyecto, solicitando autorización 
para derivar 300 litros de agu«: por 
segundo de la Garganta de la Yedra, 
con destino a niego de (terrenos en 
dicho término municipal, y en cum
plimiento de lo dispuesto en los af-' 
tcíulos 15 de la instrucción de 14 de 
junio de 1883 y 16 del real decreto 
de 7 de enero de 1927, he acordado 
publicarlo en el B O L K T I N O F I C I A L de 
esta provincia y abrir la información 
públjica correspondiente, por el pla
zo de treinta días, que empezará 1 
contarse a partir de la fecha del si
guiente día de la inserción de este 
anuncio, para que durante el mismo 
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puedan los particulares y entidades 
interesadas! presentad- en esta Dele
gación y en la Alcaldía del referido 
pueblo de E l Tiemblo las reclama
ciones que consideren procedentes en 
contra de la indicada petición, que-4 
dando al efecto de manifiesto el ex
pediente y proyecto en esta Delega
ción, sita en Madrid, Fuencarral, 74, 
paira cuantos deseen examinarlos. 

Madrid, 12 de julio de 1934.—El 
ngeniero Jefe, Francisco Benavides. 

Nota-extracto 

El objeto del aprovechamiento es 
el establecimiento de un pantano para 
utilizar un caudail de 300 litros por 
segundo, tomado de la Garganta de 
la Yedra y las corrientes que a ella 
fluyen, para regar 300 hectáreas de 

terrenos enclavados en el térnlino 
municipal de E l Tiemblo. 

Comprende las obras siguientes : 
a) Una presa de embalse de 31,5° 

metros de altura sobre cimientos, pro
yectada del sistema de bóveda de ani

llos múltiples, compuesta de 11 ani
llos de 2,50 metros de altura y e' del 

imientos de 4,00 metros. 
E l desarrollo de la coronación de la 

Fresa propiamente dicha es de 97,80 
tetros, midiendo los estribos 39,00 y 

" 1,00 metros, respectivamente. Se 
revé un aliviadero de 37 metros d ¿ 

ongitud y una lámina vertiente de 
,50 metros. 
Tanto el desagüe de fondo como la 

orna se disponen en la parte infe-
ior de la presa, y tendrán diámetro 
e 0,70 metros. Serán accionados es
os desagües por medio de válvulas 
om pensadas. 

b) E l canal tendrá una capacicíaTt 
e 300 1 toros por segundo, y se pro-
ecta dividido en dos ramales princi
pales, que saliendo en dirección 
puesta del partidor proyectado al 
ie de la presa, recorren, en direc-
ión Noroeste, el uno, y en direc-
in Este, el otro, las proximidades* 
e la cota 853, en el término de El/ 
iemblo, con una pendiente dé\ 
0008. 
La forma de la sección es un semi-* 
ágono regular, cuyo lado es 0,60 
etros. 
A ambos lados se dejan banquetas 
ancho de 0,70 metros. 

Para salvar las diferentes depresio-
del terreno que cruza el trazado 
los canales, se proyectan acue-

ctos. 
La longitud de los dos ramales de 

al es de 7.084,42 metros, el que 
ue la margen derecha, y de metros 

°95> e I que se desarrolla siguiendo 
margen izquierda. 
c) L a caseta del partidor, de don-
pairten los dos canales, que se pro-
ta de mampostería en su base y 
hormigón armado en su superes-

ctura, así comjo los orígenes de 
canales. 

Las obras afectarán a terrenos de 
minio público y de los propietarios 

ientes, que radican todos en el 
mino municipal de E l Tiemblo : 
Mariano Mazas, 

rbano R u i z . 
everiano Cepeda. 
Wo Lujan, 
supe Reiviejo. 
«neraso Piquer. 
lejandro González, 
ariano Cisneros. 
éHx Ríos, 
azaro Heras. 
gundo García, 

yan García, 
rancisco Ríos. 
Jjstantino García, 

de la Fuente. 

Daniel Abellán. 1 

Moisés Reiviejo. 
Francisco Lujan. 
Casto Becerril. 
Cir i lo Martín. 
Rufino García. 
Leandro Hernández. 
Bruno Reiviejo. 
Julián Hernández. 
Félix Ríos. 
Gregorio García. 
Dionisio Reiviejo. 
Cesáreo García. 
Máximo López. 
Sixjto Ríos. 
Gregorio de la Fuente. 
Dionisio González. 
Cir i lo Cisneros. 
Sixto Fernández. 
Faustino García. 
Lorenzo García. , 
Pedro Hernández. 
Ignacio Reiviejo. 
Matrcelino Navas. , 
Máximo Blázquez. 
Pancracio Arias. 
Juan Baras. 
Nicolás Lujan. 
Daniel García. 
Pablo Fernández . 
Melanio Morales. 
Jesús Morales. 
José Gómez. 
Moisés Cuartero. 
Marciano Morales. 
Teodoardo García. 
Victoriano Morales. 
Eugenio González. 
Para la amortización del coste de 

la obra se propone el establecimiento 
de un canon de 225 pesetas por hectá
rea y año en los terrenos de la zona 
regable, con lo que se logra una 
amortización en setenta años, con el 
2 por 100 de interés. También se es
tablecerá un derecho de acometida, 
que pagará el usuario por una sola 
vez y consistirá en 100 pesetas por 
hectáreas, pagando también el impor
te de la obra que se efectúe parai di 
cha derivación, así como su corres
pondiente compuerta módulo. Pasa
dos los setenta primeras años se re
bajará la tarifa a cincuenta! pesetas 
por hectárea. 

Se solicita la declaración de util i
dad pública de la obra proyectada, 
la concesión de 300 litros por segun
do de agua/ tomada, de la Garganta 
de la Yedra, la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para la obra y la imposición de ser
vidumbre a ¡os terrenos de dominio 
privado afectados por las obras, para 
lo que afirma el peticionario contar 
con la conformidad de sus propieta
rios. 

Madrid, 12 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides. 

(0 . -479) 
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Providencias judiciales/ 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 
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EDICTO 
Por el presente se hace constato- que 

en los autos ejecutivos seguidos/a ins
tancia de don Bonifacio Lópea Mar
tínez con don Joaquín Cruzy Salas, 
sobre reclamación de cantidas, se ha 
dictado providencia en estm fecha, 
haciendo constar que la palabra npos-
teriores», que figura en la condición 
cuarta de las señaladas para tomar 
parte en la subasta deber^ entender

se modificada por la de «anteriores» 
que es la que debió de consignarse y 
sin duda por error involuntario no se 
verificó. 

Y para que de orden del señor Juez 
de primera instancia número dieci
ocho de esta capital, e insertándose 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, sirva de aclaración al edicto 
inserto en el mismo en veintinueve 
de junio último, expido el presente 
con el visto bueno de su señoría en 
Madrid, a once de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

EJ. Juez de primera instancia, 
José Ogando Stolle 

(A.—1.717) 
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EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primtera instancia nú
mero 20, de esta capital, dictada en 
el expediente sobre declaración de he
rederos por muerte de doña Cándida 
Zugasti Aguirre y don Víctor Zugas
ti Aguirre, instada por doña María 
de la Concepción Aguirre y Méndez, 
prima 'de los interfectos, por medio 
del presente se anuncia la muerte sin 
testar de los referidos doña Cándida 
Zugasti Aguirre y don Víctor Zugas
ti Aguirre, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
hacienda, digo a la herencia, a fin de 
que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante dichos Juzgado y 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
L . de Pando a reclamarla. 

Y para su inserción en el periódico 
el B O L E T Í N O F I C I A L , autorizo la pre
sente en Madrid, a diez de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B . ° 

Ismajel Rodríguez Solano 
(A.—1.719) 
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EDICTO 
En/Virtud de providencia dictada 

con ísta fecha por el señor Juez de 
priniera instancia número tres, de es
ta dapital, en los autos seguidos por 
el procedimiento sumario del artículo 
ciejhto treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de don Germán 

'migo del Valle, contra don Josh 
omero Zapata, para la efectividad 

un préstamo de cuarenta mil pe
las de capital, sus intereses y cos

ías, se saca a la venta en pública y 
segunda subasta, la finca hipotecada 
en garantía de dicho préstamo, 
que es: 
U n a casa en construcción de cinco 

plantas, en término de esta 
capital, y su calle Nueva 
del Este, número seis pro
visional, barrio de la Plaza 
de Toros, distrito del Con
greso, zona segunda del 
Ensanche, demarcación del 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía. Ocupa una 
superficie de trescientos cin
cuenta metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
quinientos seis pies tam
bién cuadrados. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día nueve de 
agosto próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el sesenta y cinco por cierto 
del precio que sirvió de base para la 
primera subasta, o sea la cantidad de 
setenta y un mil doscientas cincuenta 
pesetas, no admitiéndose postura in
ferior y debiendo los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, consignar 
previamente el diez por ciento de 
aquella cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la titulación, suplida 
por certificación del Registro de la 
Propiedad, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, en
tendiéndose que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Hadrid , seis de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretatio, 
P«dro Pérez Alonso 

I Ursicino Gómez Carbajo 
(A.-1 .722) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su par
tido, 
Por el presente edicto, que se inser

tará en la «(Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, y se 
fijarán otros en las tablas de anuncio 
de este Juzgado y municipal de E l 
Pardo, se ruega y encarga a todas 
las Autoridades, así civiles como mi
litares y demás agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y resca
te de las siete vacas grandes lecheras 
propiedad de la vecina de E l Pardo 
Candelas López Sáez, cuyas señas de 
las mismas se reseñan a esta conti
nuación, las cuales fueron hurtadas 
en la noche del 20 al 21 del actual del 
cuartel del sitio del monite de aquella 
villa, donde se hallaban pastando, las 
que de ser habidas serán puestas a 
disposición de este Juzgado en unión 
de la persona o personas en cuyo po
der se hallaren, si no justifican en el 
acto su legítima adquisición, por te
nerlo así acordado en el sumario que 
instruyó con el número 191 del co
rriente año sobre hurto de las mis
mas. 

Señas de las vacas 
Una rubia; otra blanca, con man

chas negras, pero casi blanca; otra 
blanca y negra, por igual, y ¡as cua
tro restantes, blancas y negras, t i
rando más a negro. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 30 de junio de 1934.—El Secretario, 
(firmado).—Gonzalo Navarro. 

(Núm. 1.730) 

C H I N C H O N 
De la Plaza y de la Rubia (Salva

dor), domiciliado últimamente en M a 
drid, Abascal, 17, se le hace saber 
que por la Superioridad se ha dicta
do auto con fecha 24 de mayo último, 
sobreseyendo libremente el sumario 
número 114 de 1931, que se le seguía 
por injuria y calumnia. 

Chinchón, 2 de julio de 1934.— E l 
Secretario (f irmado).—El Juez de 
instrucción, Jesús Muñoz 

(Núm. 1.733) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E l señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 3 de esta ciudad, 
por providencia de hoy dictada en el 
sumario seguido en este Juzgado ba
jo el número 45 de 1933, por estafa 
contra Manuel Parra Rubiños, de 
treinta y dos años, casado, instru
mentista, cuyo domicilio último ha 
sido en Madrid, calle San Si neón, 
número 3, piso bajo, y actualmente 
se ignora su paradero, ha acordado 
notificar por medio de la presente al 
citado procesado que la exce'entísi-
ma Audiencia de esta capita!, por 
auto de 13 de diciembre del año últi
mo, ha sobreseído provisiona mente 
la causa. 

Y para que sirva de notifica ion en 
forma al procesado Manuel Parra 
Rubiños, libro la presente en Zarago
za, a 27 de junio de 1934.—El Secre
tario (firmado). 

(Núm. 1.728) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presenite, se hace saber: 

Que en el procedimiento de apremio 
a instancia de la Delegación Provin
cial del Trabajo para hacer efectiva 
la cantidad de ciento sesenta y tres 
pesetas con sesenta céntimos, a que 
lia sido condenado el patrono don. 
Pedro Moreno y reconocida a favor 
del obrero Natalio Morales Martínez, 
se ha acordado, por providencia de 
hoy, sacar a la venta en pública su
basta y tipo de tasación, los bienes 
embargados al deudor, que luego se 
expresarán (y que son los sigui), ha
ciéndose las advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en lat subas
ta deberá consignar el licitador pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Qué él remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un (tercero. 

Los bienes embargados son : 
Una máquina, denominada «Miner

va», de un solo cuerpo, y 
una guillotina. 

Tasados pericialmente en 
tres mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

Getafe, siete de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

L i c . Antonio .Sanz Dranguet 
(Finmado.) 

(D. -414) 
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EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción nú
mero nueve de esta capital, en la pie
za separada de responsabilidad civil 
dimanante del sumario número tres
cientos ochenta y seis de mil nove
cientos veintinueve, por homicidio 
por imprudencia, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días y en la can
tidad de treinta y siete mil quinien
tas cuarenta y ocho pesetas doce cén
timos, rebajado ya el veinticinco por 
ciento de la tasación, dos terceras par
tes proindiviso de la siguiente 

Finca 

U n solar en término de Carabanchel 
Rajo, al sitio de la Laguna, 

de* extensión superficial no
vecientos setenta y un me
tros noventa y dos centí
metros cuadrados, equiva
lentes a doce mil quinientos 
dieciséis pies y veintidós 
décimas de otro, también 
cuadrados, sobre el cual 
hay construidos dos pabe
llones, el uno de l|os cua
les está destinado a vivien
da, con planta baja, princi
pal y desván ; la planta ba
ja consta de cinco habita
ciones y el principal de sie
te ; el otro pabellón está 
destinado a establo de vein
tinueve plazas, almacén de 
forraje y enfermería; el 
todo de la finca linda : al 
Norte, o sea el frente, por 
donde tiene su fachada 
principal, ton »la dalle' de 
San José ; al Mediodía y 
espalda, con la calle de la 
Concepción ¡ al Poniente o 
derecha entrando, con sola
res de don Eduardo Mora
les, y ál Saliente o izquier
da, con la finca de don En-* 
rique Carrión y don Mar
cos Alvarez. 

Para cuyo remate se ha señaaJdo el 
da nueve de agosto próximo, a* las 
doce de la mañana, en la Salla audien
cia de dicho Juzgado, sito en la' ca
lle del General Castaños, número 
uno, arvirtiéndose: 

Que para tomar parte en 'la subas 
ta deberán consignar las liciiradores 
el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Regis
tro, están de manifiesto en Secreta
ría y con los que los 'Imitadores de
berán conformarse, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aator continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintiuno de mayo de m i ! 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B . ° 
E l Juez, 

(Firmado.) 
(D.—401) 
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EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia número diecinueve se tramitan au
tos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador don Wenceslao 
Mario Recuero, en nombre de la enti
dad Juan Martín, S. A . F . , contra 
don Gerardo Fernández, en los cua
les, y por auto de veintitrés de ene
ro anterior, se despacho mandamien
to de ejecución contra los bienes del 
demandado, por la cantidad de tres 
mil sesenta y cinco pesetas con se
tenta céntimos de principal y dos mil 
pesetas más para gastos de protestos, 
intereses legales y costas; y cum
pliendo lo mandado en providencia 
de diez del actual, siendo desconoci
do el actual domicilio del deudor, se 
ha practicado sin su previo requeri
miento el embargo de sus bienes; y 
por medio del presente, que será in

serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se requiere de pago al don 
Gerardo Fernández, y a la vez se le i 
cita de remate para que dentro del j 
término de nueve días improrroga- t 
bles pueda personarse en los autos J 
por medio de Procurador y oponerse J 
a la ejecución, si le conviniere, previ
niéndole que si no lo efectúa, segui
rán los autos en su rebeldía y le pa
rarán los demás perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, doce de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B . ° 
Arturo Pérez 

(A.—1.724) 
o—— 

JUZGADOS MUNICIPALES 
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EDICTO 
E n autos de juicio verbal civil se

guidos ante el Juzgado municipal nú
mero cuatro, de esta capital, a ins
tancia de don Francisco Berenguer 
Más, a nombre de la Editorial Labor 
(Delegación Madrid, contra don E u 
sebio Mario Silveiro Alvarez, emplea
do de la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Marina, cuyo domicilio 
se ignora, sobre pago de quinientas 
treinta y nueve pesetas con cincuenta 
céntimos, se ha acordado citar al de
mandado por primera vez. para que 
el día dieciocho del actual, a las diez 
horas y treinta minutos, comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero tres, piso primero, de esta ca
pital, a fin de que preste confesión ju
dicial a tenor de posiciones que le 
formulará la parte actora, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, y que sirva de 
citación en forma al demandado don 
Eusebio Mario Silveiro Alvarez, ex
pido el presente, visado por su seño
ría y sellado con el de este Juzgado, 
en Madrid, a once de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . 8 B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.725) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

EDICTO 
E n el expediente de juicio verbal 

cíyü seguido por don Clemente Mon-
jei Sancho, apoderado de la «Royal 
Exxhange Assuranee», contra don 
AgVustín Caputto Alcón, vecino de 
San\hícar de Barameda, ha recaído la 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
así : \ 

Falla 

Que debo condenar y condeno al de
mandado, don Agustín Ca-

1 putto, a que tan luego esta ¡ 
\ sentencia sea tlirme, abone i 
I a la Sociedad de Seguros 
'.«Royal Exchange Assuran- ; 
<•*», La cantidad de cuatro- j 
ajentas cuarenta y cinco pe- j 
sf*ns con cuarenta y cinco ¡ 
c¿„tuimos, que asciende el ¡ 
principal reclamado, más ! 
de \4oscientas cincuenta pe- : 

setntf que suman las costas 
y gastos de este juicio. 

Así por esta mi sentencia, que pa- I 

ra su notificación al demandado se 
publicará en eü B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Emilio García, copia. 
Firmado. 

E l Secretario, 
Manudl Muñoz 

(A.—1.720) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

EDICTO 
En el expediente de juicio verbal 

civil seguido por don Clemente Mon
je Sancho, apoderado de la «Royal 
Exchange Assuranee», contra don 
Niceto Suárez, vecino últimamente 
de León, ha recaído la sentencia cu
ya parte dispositiva dice así : 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al de
mandado, don Niceto Suá
rez, a que tan luego esta 
sentencia sea firme, abone 
a la Sociedad Anónima de 
Seguros «Royal Exchange 
Assuranee», la cantidad de 
doscientas sesenta y tres pe
setas con sesenta céntimos, 
a que asciende el principal 
reclamado, más la de cien
to cincuenta pesetas que 
suman las costas y gastos 
de este juicio. 

Así por esta mi serutencia, y para 
su notificación al demandado se pu
blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

E-mi lio García, es copia. 
E l Secretario, 

Manue4 Muñoz 
(A.—1.721) 

o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Ortiz Sánchez (Juana), cié dieci

nueve años de edad, soltera, natural 
de Madrid, hija de Anastasio y de 
Juana, domiciliada últimamente en 
esta vecindad, en la calle de Francis
co Salas, número 12, piso primero, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 12, de esta capital, Se 
cretaría de don Germán Gonzálpz 
C a m P o s . con e' objeto de serle noti
ficado el auto de su procesamiento, 
recibírsela declaración indagatoria y 
llevarse a efecto la prisión de la mis
ma, pues así se ha acordado en el su
mario número 15 de 1934. por hurto 
a don Joaquín López Pelegrín. 

( B . - -1.074) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

Fernández Menéndez ("Valentín)) 
de veintidós años, natural de Oviedo, 
hijo de Ramón y Eduviges, soitero. 
escribiente, y domiciliado últimamen-
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L U N E S 16 O E J U L I O D E 1934 1 
te en el Postigo Bajo, número ¿, com
parecerá en termino de diez días an
te el Juzgado de instrucción núme
ro 8, Secretaria de don José Torres, 
al objeto de notificarle y llevar a 1 tVc-
to el auto de prisión contra el mismo 
dictado en <1 sumario que se insuu-
ye por hurto con el número 371 
de IQ33-

( B . - 1.075) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Tovar Bonaíón (Gi l ) , natural de 

Barcelona, de estado soltero, de pro
fesión matador de toros, de veintiséis 
años de edad, hijo de Calixto y de 
Antonia, domiciiado últimamente en 
Barcelona, jalle del Marqués del Due
ro, número 51, procesado por estafa 
en causa número 174 del corriente 
año, ocmparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 9, Secretaría de don Francis
co de Paula Rives V Marti , para ser 
reducido a misión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, co
mo preso comunicado. 

(Núm. 1.645) (IL-—1.07C) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Ibáñez ;Santiago), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, procésalo 
por hurto en sumario número 542 dt 
IQ33» comparecerá en término de diez 
días ante ?l Juzgado de instrucción 
número 7, de Madrid, Secretaría de 
don Joaquín Argote y Sagastume, al 
o bjeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión que 
le ha sido decretada en dicha causa. 

(B.-I .077) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
García Albatrán (Ausibio), cuyas 

demás circunstancias fe ignoran, que 
vivió en la Ronda de^Valencia, nú
mero 14, tienda de ultramarinos, pro
cesado por estafa, sumario número 
234 de 1934, comparecerá en e! tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 11, de Madrid, 
Secretaría de don Luis Moliner, con 
objeto de notificarle el auto de pro-

¡cesamienta v prisión y recibirle de
claración indagatoria. 

(Núm. 1.673) (B.--1.080) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
González Martín (Ulpiano). cuyas 

demás circumtanci is se ignoran, do
miciliado últimamente en Madrid, 
paseo de ¡as Dehcias : número 150, 
procesado por delito de hurto de fhii-
do eléctrico, en sumario 248 de 1^34, 
comparecerá dentro del término de 
diez días inte el Juzgado de instruc
ción número 12, de esta capital, Se
cretaría de don Germán González 

¡Campo, con el fir. de serle notificado 
el auto de su prov»vinv»nto, y prac
ticarse las demás diligencias inheren
tes. 

(B.--1.073) 

J U Z G A D O NUMERÓ 9 
Lucas Jabón •:o ^ Antonio), natural 

de Madrid, de veintisiete ¿ños de 
<̂ dad, soltero, estuquista, dcmii litado 
últimamente en la calle de Calaí'av.t, 
número 22, ten ero derecha compa
recerá dentro del termino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, Secretaria de don Frnm eco de 
Paula Rives y Maitín, a fin de ser 
reducido a prisión, para cumplir l i 
condena que le ha sido impuesta en 
esta causa. 

(Núm. 1,636) (B.—1.071) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la pre^e HC se cancela y deja 

sin efecto ¡a requistioria de 9 de ma
yo del año en cur.io, por la que it lla
maba a Simón Martínez Escos, de 
veintisiete au hijo de Ildefonso V 
Primitiva, natural de L a Habana, 
por consecuenca del sumario segui
do contra ül mismo con el número 59 
de 1933, por e* delito de tenencia de 
útiles para e robo, ante el Jtu-gado 
de instrucción número 5, Sicretaría 
del señor Aba.«z Castellanos. 

(B.—i.o; , ' ) 

J U Z G A D O N U M 1 . R O 8 
Más Abad (Amonio) , hijo de Jo

sé e Isabel, natural de Madrid, 50I-
tero, e n c u a J " íador, que vivió úlii-
mamenta en la calle de las Peñuelas, 
número 8, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 8, Secretarla de don Jo
sé Torres Santo-, al objeto de cum
plir la pena qu* le ha sido impuesta 
en causa segu da por ro lo ton el nú 
mero 265 de 1033 

( R - -i.'So) 

J U Z G A D O N U M E R O S 

Marañón López iGiegorio) , ñau: 
ral de Madrid, de treinta y c cho año?-* 
casado, choter, hijo de D . O Í . Í H O \ 
Concepción, con domicilio ú'tiovv 
mente en a ca'ie de Sebastián l l t r re -
ra, núme/o 9, comparecerá «n térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 8, Si crc-iaria d«-
don José Torr .s, al objeto de r.cv.fi-
carle y llevar a efecto e' auto d? pti-
sión contra él diVtado en el sumario 
que se inH*UV3 por daños con e| nú
mero 251 d : r)3 i 

;B.—1 087) 

J U Z G A J O N U M I . R O 11 

Se cancela y df ja s'n efecto la re 
quisitoria llamando al pi o s a d o fo
sé Ornat, natural de Zaragoza, de 
veintisiete años, soltero, en causa que 
se le sigue por es:afa con el r.úm« ro 
456 de 1933, en el Juzgado «ie ins
trucción número 11, Je Madrid, Se
cretaría de don Luis Mo'iner, y cu
ya requisitoria fué publicada en la 
"Gaceta .le Madrid» de 26 de merzo 
último y B O I . - Í - Í V Ol í [Vj. cié esta pro
vincia de 20 d'1 misno mes, 

(Núm. 1.697; ( B v - . i . o p ) 

J U Z G A D O NUMí R O 14 
Quijada Banienlos ( A i r c r ' o ) , na

tural de Mad:»d, de estado soltero, 
profesión jorna'erj, ere .veintiséis a 
veintinueve años hijo de José y de 
Josefa, domiciliado últimamente en 
la calle de la Solana, número 4, pro
cesado por 1 urto, en causa número 
973, de 1930, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 14, Secretaría de 
don José Cruz García, para ser redu
cido a prisión decretada en dicha cau
sa, en la cárcel de esta capital, como 
preso comunicado. 

(B.—1.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
García Villalba (Jonquín), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión chofer, de veintisiete años, hijo 
de Gonzalo y ele Isidra, domiciiado 
últimamente en paseo de las Acacias, 
número 23, tminto, procesado por hur
to en causa número 1.77c» de 1931, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado 'de instrucción del nú

mero 4, Secretaria de don Ricardo 
Gómez García, parí, ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

(I3.--i.o88) 

CITACION E 8 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o. Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que si señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 

Ramos Alzuera (Tolesforo), de vein
ticuatro años, soltero, jornalero y cu
yas demás circunstancias se igioran 
y el cual resultó lesionado en el mitin 
socialista celebrado el 6 de noviernoie 
último en el cine la Viotoria, sito en' 
Chamartín de la Rosa, barrio de 1 e-
mán de las Victorias, y domiciliado 
últimamente en referido pueblo y ba
rrio, calle del; Proyecto, 4, bajo, com
parecerá, en término de diez días, an 
te el Juzgado de instrucción de C o l 
menar Viejo, con e$*nh de ser reco
nocido por los médicos y recibirle de-
okwación en sumario número 418 de 
Í933-

(Núm. 1.670) (B.—1.078) 

C O L M E N A R V I E J O 

Vargas Mediero (Francisco) a) 
«Francuscuño», cuyas demás circuns-
lancias y domicilio se ignora, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo, dentro de' téi-
mino de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficia
les, a f in de ser oído como inculpado 
en el sumario que se sigue en ei mis
mo con el número 307 de 1933, pot 
robo de prendas de vestir a Rosario 
González Moran. 

(Núm. 1.671) (B.—1.079) 

C O L M E N A R V I E J O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en la eje
cutoria del sumario que se siguió en 
este Juzgado con el número 73 de 
1931, por imprudencia, contra Severo 
Redondo Herreros, ha acordado, por 
ignorarse el domicilio y paradero del 
referido Severo, publicar el presente 
edicto en la ((Gaceta de Madrid» y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provin
cia, para que por medio del mismo 
se Je requiera para que pague a la 
Compañía Madrileña de Urbaniza
ción la cantidad de 40,50 peseiías, a 
que, como indemnización, fué con
denado en sentencia dictada por la 
Superioridad en dicha causa, con fe
cha 22 de mayo de 1933, y se le haga 
saber además la condición del artícu
lo tercero del decreto de Indulto de 
14 de abril de 1931. 

(Núm. 1.688) (B.—1.089} 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

L a Sección cuarta de esta Audien
cia provincial, por su proveído fecha 
21 de los corrientes, dictado en causa 
del Juzgado de instrucción número S 
seguida a instancia de don Juan Ca-
rredano Rey, contra Julián García 

' López, por estafa, ha acordado reque
rir por medio de edictos en los perió
dicos oficiales al don Juan Carredano 
Rey, para que, en el término de diez 
días, se" persone en forma legal en 
esía causa, ya que su Procurador don 
Eugenio Aleada se ha dado de baja 
en e\ ejercicio de la profesión, con 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca continuará el curso de la causa 
con la sola intervención del Ministe
rio fiscal. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación, 
requerimiento y apercibimiento en 
forma a don Juan Carredano Rey, 
extiendo la presente, que firmo en 
Madrid, a 25 de junio de 1934. 

(Núm. 1.682) (B.—1.081) 

C O L M E N A R V I E J O 
Marcelo Fernández (Francisco), de 

ieie años, casado, chofer, do
miciliado últimamente en Madrid , 
término de días días, ante el Juzga-
calle de Jaén, 10, comparecerá en 
do municipal de Colmenar V.verjo, 
para requerirlo al pago de la multa 
y costas que le fueron impuestas en 
juicio d efaltas, que se le ha seguido 
con el número 53 de 1932, por malos 
tratos de obra y amenazas. 

(Núm. 1.672) ( B .— i . o S t ) 

C H I N C H O N 
Remitente y consignaitario de la 

expedición pequeña velocidad, núme
ro 60.234, de Jerez para Talavera de 
la Reina ,compuesta de una caja de 
cognac, que fué sustraída la noche 
del 1 gde marzo último, en la estación 
férrea de Aranjuez, comparecerán, 
en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón, 
para prestar declaración en sumario 
número 39 de i'934 y ofrecerles el pro
cedimiento. 

(Núm. 1.665) (B.—1.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Por virtud del presente se hace el 

ofrecimiento de acciones que determi
na el artículo 109 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, a don Ventura 
López, esposo de doña A l ida Gita, 
cuyo domicilio y paradero se lesco-
noce, en el sumario seguido en este 
Juzgado de instrucción número 14 
con el número 144 de 194, por hur
to de un portabilletes con la suma de 
325 pesetas a dicha señora el día 5 
de abril último, en la carrera de San 
Jerónimo. 

(B.—1.084) 

-«««»»» 
Tribunal provincial de lo con* 

tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Caro), sobre revoca
ción de acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de esta pro
vincia de 9 de febrero de 1934, esti
mando reclamación de don Gabriel 
FÍradal, sobre exención del arbitrio 
de inquilinato correspondiente al piso 
ático derecha número 7 de la calle de 
Benito Gutiérrez. 

Madrid, 9 de junio de 1934.—Fl 
Oficial de Sala, J . Carrasco. 

(Núm. 1.702) 
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A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E M O R O 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria celebrada el 
día 28 de junio último, por unanimi
dad acordó la prórroga sin ninguna 
clase de modificaciones ni alteracio
nes en ingresos ni en gastos para el 
año 1935. del presupuesto municipal 
ordinario del año en curso, que me
reció en su fecha la aprobación de la 
Superioridad. 

L o que se anuncia al público al ob
jeto de oír reclamaciones contra dicho 
acuerdo, de conformidad a los aftícu-
los 295 y siguientes del Estatuto mu
nicipal. 

Valdemoro, 2 de julio de 1934.—El 
Alcalde Presidente, Etisébió Blanco. 

(Núm. 1.734) ( X . - 3 9 2 ) 
P A R L A 

Las relaciones de altas y bajas al 
apéndice de Edificios y Solares de 
este término municipal para los elec
tos tributarios del próximo año de 
'935» se hallan terminadas y expues
tas al público en Secretaría por espa
cio de quince días, para oír reclama
ciones, pasados los cuales no será ad
mitida ninguna de ellas. 

Parla, 4 de julio de 1934.—El A l 
calde, P . D . , M . Benavente. 

( X . - 3 9 3 ) 
C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Confeccionado el apéndice al pa

drón de Edificios y Solares de este 
término municipal para el próximo 
año de 1935, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por el plazo de diez días, a 
contar de la inserción de este anun
cio, al objeto de oír reclamaciones. 

Cadalso de los Vidrios, a 1 de ju
lio de 1934.-—El Alcalde, Gregorio 
del Cerro. 

(Núm. 1.721) (X.—389) 

E L B O A L O 
L a relación de altas y bajas al Re

gistro Fiscal de Edificios y Solares 
de este distrito se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de diez días, pa
ra qué durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los vecinos del distri
to y se interpongan las reclamaciones 
oportunas. 

Distrito del Boalo, 30 de junio de 
1934.—El Alcalde, Nicasio de Lerma. 

(Núm. 1.724) (X.—391) 

S O M O S I E R R A 
Don Bernardino González Prieto, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Somosierra, 
Hago saber : Que el proyecto del 

Presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el año 1934 
se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de quince días, con 
objeto de oír reclamaciones que ver
sen sobre errores 11 otras causas. 

Somosierra, 1 de julio de 1934.---EI 
Alcalde, Bernardino González. 

(Núm. 1.722) (X.—390) 

V I C A L V A R O 
Acordada por el Ayuntamiento Ple

no la prórroga del Presupuesto ordi
nario de Gastos e Ingresos del año 
• 933 para el presente año, queda ex
puesto al público en las oficinas au
xiliares, sitas en carretera del Este, 
número 11, y horas de once a trece, 
el expediente de prórroga correspon
diente a los efectos que determinan 
H Estatuto municipal y Reglamento 
de Hacienda. 

Vicálvaro, 22 de junio de 1934.—l'-l 
Alcalde Presidente, A . San José. 

(X.—394) 

V A L L E C A S 
Este Ayuntamiento ha acordado 

p r o c e d e r a la subasta de los enceres 
depositados en los Almacenes de la 
Vil la , del Puente de Vallecas, proce
dentes de desahucio, para lo cual, por 
el presente anuncio se invita a todos 
los propietarios de los mismos p a r a 

que en el plazo de quince días H á b i 

les, a contar de la en que apaleara 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
procedan a retirarlos, pasado el cual 
serán incluidos en la subasta que a 
tal efecto oportunamente se anun
ciará. 

Vallecas, a 14 de julio de 1934.--
E l Alcalde, Amos Acero. 

(O.—480) 

«««)»)» 
Delegación de H a c i e n d a 

Fraccionamiento de pago por ¡os 
Ayuntamientos del 20 por 100 d<" 
propios, 10 por 100 de forestales y 10 
por K X > de pesas y vn'didas, 'liquida
dos en expedientes incoados por la 

1 nspt'cción 

En la «Gaceta de Madrid» del dia 
21 del actual, se publica la siguiente 
orden ministerial : 

«Rubrísimo señor : L a ley de 5 de 
mayo último sobre fraccionamiento 
de pago de las liquidaciones practica
das a cargo de los Ayuntamientos por 
los impuestos 20 por 100 de propios, 
10 por 100 sobre aprovechamientos 
forestales y 10 por 100 de pesas y me
didas correspondientes a varias anua
lidades, autoriza al Ministerio de Ha
cienda para dictar las disposiciones 
necesarias a la ejecución de esa ley, 
y en su virtud, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner : 

Primero. L a solicitud de fraccio
namiento se presentará dentro del 
plazo de quince días hábiles, conta
dos desde la notificación reglamenta
ria del acto administrativo. 

Segundo. En la soliditud se ex
presarán : 

) E l número de anualidades en 
que se pretenda abonar la cantidad 
debida. 

b) Las dificultades que pudieran 
originarse para el cumplimiento de 
los fines de la Corporación, si la exac
ción hubiera de practicarse de una 
vez. 

fc) L a obligación expresa de satis
facer los intereses de demora, y 

d) L a que ol Ayuntamiento con
signará en sus presupuestos sucesi
vos los créditos necesarios para veri
ficar el pago que intenta fraccionar. 

Tercero. A la expresada solicitud 
se unirá certificación acreditativa del 
acuerdo del Ayuntamiento para soli
citar ei fraccionamiento de pago y de 
que no tiene en sus presupuestos con
signaciones bastantes para verificar el 
pago de una vez. 

Cuarto. L a solicitud así documen
tada se presentará en la Delegación 
de Hacienda de la provincia y será 
remitida a este Ministerio con infor
me del Delegado acerca de todos y 
cada uno de 'los extremos que cada 
una comprenda. 

Quinto. E l pago de la primera 
anualidad se verificará dentro de los 
quince días siguientes a la concesión 
del fraccionamiento, y en anualida
des sucesivas a la fecha de la conce
sión tendrá lugar el ingreso de los 
plazos posteriores e intereses de de
mora que correspondan. 

Sexto. L a Inspección deberá ac
tuar en el ejercicio de la acción in
vestigadora con estricta sujeción a las 

disposiconesi vigentes, si bien en 
ningún caso podrá proponer la impo
sición de multas, y cuando por la ín
dole de lo actuado hubiere procedido 
esta imposición, hará constar en ei 
lugar señalado en el acta y asimismo 
la Qlicina gestora al dictar id acto ad
ministrativo, que no se impone multa 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo primero de ia ley de 5 de 
mayo de 1*934. 

Séptimo. Los Ayuntamientos que 
hubieren sido objeto de liquidacio
nes incluidas en los preceptos de la 
citada ley, practicadas con anteriori
dad a la publicación de la misma, po
drán solicitar el fraccionamiento de 
pago en un plazo de quince días, a 
contar desde ía fecha en que se pu
blique esta orden en la «Gaceta de 
Madrid», sometiéndose a las preven
ciones que en ella se contienen. 

Octavo. E l Ministerio de Hacien
da, con vista del expediente y de i o s 
esclarecimientos que, en su caso, es
time oportunos, resolverá de modo 
discrecional y sin ulterior recurso las 
peticiones de fraccionamiento de pa
go que se le formulen. 

Noveno. Concedido el fracciona
miento, se dará cuenta por la Oficina 
provicial a ila Intervención de H a 
cienda y se notificará a la Corpora
ción interesada, previniéndole 'as 
plazos de ingreso y que la falta de 
pago de la anualidad respectiva pro
ducirá la anulación del citado benefi
cio y se procederá por la vía de apre
mio a la exacción de la cantidad l i 
quidada. 

L o que participo a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Madrid, 18 de junio de 1934.—Ma
nuel Marracó.» 

Madrid, 26 de junio de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, Ricardo M i 
guel Alvarez. 

(Núm. 1.662) 

«««»)») 

T R I B U N A L ECONOMICO ADMI
NISTRATIVO PROVINCIAL 

E n la reclamación interpuesta ante 
este Tribunal Económico Adm'nistra-
tivo provincialcon fecha 26 de mayo 
de 1933, por doña Antonia Sanz, so
bre condonación de multa por el im
puesto de Derechos reales, el Tr ibu
nal Central, con fecha 23 de enero del 
presente año, ha dictado fallo cuya 
parte dispositiva es romo sigue: 

«El Tribunal económico adminis
trativo central, en sesión de hoy, 
acuerda declarar que carece de com
petencia, por razón de 'a cuantía del 
asunto, para conocer y resolver el ex
pediente de condonación de multas de 
las liquidaciones del impuesto de De
rechos reales, números 6.384-B, 
6.385-B y 6.386-B del año 1933 de la 
oficina de Madrid, giradas a cargo de 
doña Antonia Sanz, y que se remita 
al Tribunal provincial de Madrid pa
ra su resolución.» 

V por el presente edicto se le noti
ficará a doña Antonia Sanz *1 citado 
fallo, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 37 del Reglamento? 
de 29 de julio de 1924, para los casos 
de ignorarse el domicilio de los recla
mante, como ocurre el en presente 
caso. 

Madrid, 2 de julio de 1934.—Pedro 
Redondo. 

(Núm. 1.725) 

o 

E n la reclamación interpuesta ante 
este Tribunal con fecha 13 de octubre 
de 1933, por doña María de Gayan-
gos y Diez de Bulnes, contra liquida

ciones números 9.332 y 9.333-A de 
1933, este Tribunal ha dictado fallo 
con fecha 25 de mayo próximo pasa
do, cuya parte dispositiva es la si
guiente : 

«El Tribunal, en sesión de hoy, y 
en única instancia acuerda declarar
se incompetente para conocer de la 
presente reclamación.» 

Y por el presente edicto se le noti
fica dicho fallo en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 37 deil Re
glamento de 29 de julio de 1924. para 
los casos de ignorarse el domicilio de 
los reclamantes, como ocurre en el ca
só presente. 

Madrid, 31 de junio de 1934.—Pe
dro Redondo. 

(Núm. 1.726) 

— «««»))» 

JURADOS MIXTOS DE A R T E S 

BLANCAS. MADRID. (Conde da 

Xiquena, 9) 

Sección Pastas alimenticias 

A N U N C I O 

Cumpliendo lo acordado por el 
Pleno de este Jurado, en su sesión 
del día 1 de agosto último, queda 
abierto por plazo de dos meses, con
tado a partir de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , el 
período para rectificación del censo 
profesional obrero, durante ol cual po
drán las profesionales del ramo pe
dir su inscripción. 

L a inscripción, que es obligatoria, 
deberá haberse Icón arreglo a las 
instrucciones que obran en .la Secre
taría del Jurado. 

Madrid, rtreinta de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 

J . Romero Marchent 

(A.—1.718) 
«««))»)> 

BANCO HIPOTECARIO DE ES-

PARA 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 56.827, expedido por 
este Banco en 17 de junio de 1927, 
en representación de pesetas nomina
les 10.500, en 21 cédulas hipotecarias 
5 por 100, números 847.778 a 96, y 
936.594 a 95. a favor de D.* Severiana 
Lozano Olivares, se pone en conoci
miento del público, de conformidad 
con lo dispuesto en el¡ artículo 40 del 
Reglamento de Cuentas Corrientes, 
para que el que se crea con derecho 
a reclamarlo lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contrar desde el 
3 de julio de 1934, fecha de inserción 
del primer anuncio, haciéndose pre
sente que, expirado dicho pllzo sin 
reclamación de tercero, se expedirá 
nuevo resguardo duplicado, quedan
do anulado el primero y sin responsa
bilidad este Establecimiento. 

Madrid, catorce de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 

Etiuardo Leclére y Méndez 

(A.—1.723) 
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